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COORDINACIÓN _.L

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

"2013 AñocJel "Caudillo del Sur"

Emil !.![>□ 7rf
CENTRO

I - _ -7- ■ l( I r(' .ÍID-1J.

Expediente: COTAIP/B55/2Ü19

Foílo PNT: 015Í23Í9

Acuerdo COTAIW1177-01512319

CUENTA: Mediante la Pialaforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex. siendo

las diecisiete horas con treinta minutos del día doce de agosto de tíos mil diecinueve, se

recibió solicitud de información con número de folio 01512319; por lo que acorde al marco

normativo que nae en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procede

a emitir dopírOsBsrdiente acuerdo — Conste.

ACUERDO

COjBSIHWACiÓN DE TRANSPARENCIA V ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DE^QAYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO; EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL
DI E CINU EVE. —--— - .—-—

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda: -

PRIMERO. Vía electrónica se tuvo el Folio INFOMEX 01512319, por presentando Ifl

soficitud de información bajo los siguientes términos.

■Informaren versión pública cuanto es et importe anual del ejercido

2019 del Gasto Pagado Financieramente por el concepto de

remuneraciones ylo compensación a los delegados municipales de

Centro, Tabasco.". ¿Cómn desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

P NT". (Sic). —

SEGUNDO. El artículo 6° apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier

autondad, entidad, 6rn,ano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sóJo podrá

ser reservada témpora I menis por razones de interés público y seguridad nacional, en bs

términos que fijen las leyesL y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad^ la información que se refiere a la vida privada y los datos

personales aera protegida en loa términos y con las excepciones que fijen las leyes, arfíc

4S bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, menciona q

el derecho a la Información es inherente al ser humano y por b tanto el Estado tiene I

obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, es información pública la generada o

en posesión da cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal1 el

derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en

general la que se reliere a sus datos personales; atendiendo al principio de máxima

publicidad en el eiercicio del dereclw de acceso a la información pública y al cumplimiento

ol T¿iI;?soj 20OÚ Z." 35015.
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de las obliga ci un es en materia da transparencia, roda persona sin distinción de ningún tipo

y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización podfá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación

de éstos-el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a a información Pública,

señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevaleceré! pnncipio

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados

Un idus Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte,

asi como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales

e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la prolección

más amplia Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los cntenos.

determinaciones y o pin iones de los organismos nacionales e internacionales, en materia, de

transparencia; el articulo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que

debe entenderse poi" pnneipio de máxima publicidad, toda la información en posesión (Se

los sujetos obligados sera publica, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro

régimen rie excepciones que deberán estar definidas y ser ademas legitimas y

estrictamente necesarias en una sociedad democrática ■—

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 tracción II. 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción 11, 165 y 13fí de la Ley

de Transparencia y Acteso & la Información Publica del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por el interesado, por lo que con fundamento en el articulo 137 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se tumo para su

atención a la Dirección de Programación y a la Dirección de Finanzas, quienes se

pronunciaron mediante.

Oficio DP/SPPy2173ttO1flp de fecha 15 de agosto de 2019, y recepcionado en esta

Coordinación de Transparencia a las 1630 horas del dia 15 de agesto del presente año,

suscrito por su titular, en el que Informo1 —--

11 AiiospeciQ, so la tnfOrma la Diicccian do Progiomoaon no tiene atribución

para responder titefta soSicitmí, ¡3 cual deberá ser turnada ai áre-a ejecutora efe/

gasío " (s\c¡ --'- ■

Oficio DF/UAJ/210^2019. de fecha TI de agosto de 2019, y recepcionado en esta

Coordinación lie Transparencia a las 10:05 horas dol día 23 de agosto deÉ presente año,

suscrito por su titular, en el que informó.

". se hucs de su conocimiento que en esta Diroecton do Fmamas tid! H.

AyünfamiBiito ¿le Contra Tabasco. no obra registro de información referente

sí concepta üo remuneraciones y/o compensación a tos delegada municipales

do Centro, Tabasco." (s¡c}. — —

f jII--3 Ptídc-rns Vía 5 cd-| ."iN" 117., 2" piso, Ce Tab?sro'¿ÜOü'lP

Tel. li-in! 3lk>ií ■'■' vJu'.v.L'inihuirroiJ ¿ob.rr*
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Oficios con los cuales se advierte que esas Dependencias, son las que acorde a sus

obligaciones y atribuciones previstas en los artículos 118 y 99 del Reglamento de la
Admmislración Pública del Municipio de Cenlro, Tabasco, les corresponde pronunciarse

respecto de la información pretendida por la parte interesada. Respuestas, que se remiten
en los términos de los oficios, DP/SPP/2173Í2019 y DRUAJ/2104/2019, constante de

una(01] foja útil cada uno, escritos por su anverso; mismnsque quedan a su disposición

en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, por ser ei medio que para
tales efectos eligió en su solicitud de información, y con el cual se atiende, el requerimiento

informativo realizado por el interesada — ■— "

Cabe señalar que el articulo 6°, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la matena
señala que ^Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se
encentre impedido de conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su

posesión al momento de efectuarse la solicitud " y "¿a información se proporcionará en el

estado en gue se encuentra La obligatoriedad de tos Sujetos Obligados de proporcionar
información no comprende el procesamiento de la misma, nt et presentarte conforme al

interés del solicitante, con excepción de la información Que requiera presentarse an versión

pública " —■ J""
l¡

Sirve de apoyo el siguiente criterio1

Griterío 03/17. Segunda Época No exista obligación de elaborar documentos ad hoc para

atender fas solicitudes de acceso a ¡a información. Los artículos 129 de la L$y General de

Transparencia y Acceso a la Información Publica y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a Ja Información Publica, señalan que los sujetos obligados deberán

otorgar acceso a ios documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las
características físicas de la información o deí lugar donde se encuentre Por lo anterior, los

sujetos obligados deben garantizar el derecrio de acceso a la información del particular,

proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus

archivos, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de

información. Resoluciones- RRA 1630/13. Instituto Nacional para la Evaluación de la

Educación. 13 julio de 201S- Por unanimidad. Comisionado Ponente. Francisco Jawer Acuña

Llamas. RRA 0310/1G. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Persmates. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad Comisionada
Ponente. Arelí Cano Guadiana. RRA 1389/16 Secretarla de Hacienda y Crédito Público 05 de

octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. -

CUARTO. De igual Fuma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración
mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de &
interés puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retomo Vía 5 Edificio Nc 105,'
2a piso. Col Tabascn 2000, C.P. S6n35, en horario dR 08'00 a 16.00 horas de lunes a

viernes, en días hábiles, en donde cen gusto se le brindará la atencrón necesana, a efectos
(Te garantizarle el deliido ejercicio del derecho de acceso a la información.

Retorno Ufe 5 Edificio r." IOS, 2*-j -.o Cc

Tel

C.P.
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QUINTO. En termino de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 206 . 13By 139 de Ea Ley de \a

materia, noiifiquese vía efeclrónica por medio de la Plataforma Nacional de Transparunfia

y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y publíqueae la solicitud

recibida y la respuesta dada en el Portal (Je Transparencia de este Si-jeto Qbliyado, ademas

túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Trasparencia y Acceso a

la Información Pública (ITAtP) quien es ía autoridad rectora en materia de transparencia y

acceso a la información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos (le ley a que

hubiere lugar ■ ■

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presento asunto como total y legalmenle concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Marina jijena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acpefo aía Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional da Centro por y ante Xa C Mari be, Domínguez

Hernández.con quienlHgalmenteacl¿aY^afar^feí^iaadtfeVJIIahermosa, Capital
del Estado^tejTabasco, a vefntitr>í^a Agosto^l^Ollos mil diecinueve,

-Cúmplase.

nte: COTAIP/B55/2Ü19 Folio PNT: 01512319

oCOTAIP/1177-01512319

CalkíetorroVía El E-t

Tcl. \-S2',

ir n" i»vj Col l3C3au)20QÜC
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Oficio: DP/SPP/2173/2019

Asunto: se envía información

Viltaherrnosa Tabasco a 15 de agosto de 2019

Ln; Marthü Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Présenle

En atención al oficio COTAIP/2863/2019. expediente NúCOTAlP/855/2019 con

fecha 13 de agosto del 2019. mediante el cual se solicita el acceso a la

información publica con folio N:01512319 en el que requiere lo sámenle:

"Informaren versión publica cuanto es El importe anual del ejercicio 2019 del

Gasto Pagado Financieramente por el concepto de remuneraciones y/o

compensaciones a los delegados municipales de Centro. Tabasco". (sici

Al respecto, se le informa que la Dirección de Programación no liene atribución

para responder dicha sohcüud la cuat deberá ser turnada al área ejecutora del

gasto

Sin olro particular, reciba mi distinguida consideración

Atentamente

ion Gibran Lastra Ross

Elaboro

Lie. Miguel Pérez León

Revisó

cef. - LIC C.iuz- PrBEdanleMuniüpa (leCenTO Para *i*íor

minutaría

i>roloru¿Tió- Paseo Tfli^^co \o 1401 Colonia TaosL.cc- 2000 Z P B6OZ5
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D1RECCIC N DE FINANZAS

UNIDAD OE ASUNTOS JURÍDICOS

"2019, año del Caudillo del Sur, Emillano

Zapata"

Oficio No. DF/UAJJ21O4Í2O19

Asunto1 Se informa.

Vi Ha hermosa, Taba se o; a 22 de agosto da 201S

■"
LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL H. AVUNTAMIENTO

DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE.

En atención al oficio con número COTAIP/2862/2D19 de fecha 13 de agosto de 2019, anei

que solicita informe en relación con los siguientes datos Expediente Número

COTAIPra5&2u19, Folio PNT 01512319. Asunto Solicitud de Acceso a Ea Información.

Información solicitada: "Infoimar en versión publica cuanto bs el importo anual del

ejercicio 2019 del Gasto Pagado Financieramente por el concepto de remuneraciones

y/o compensación a los dologados municipales de Centro, Tabasco." ... (Sic).

Informo: De conformidad con los artículos 79 de la Ley Orgánica de Jos Municipios del

Estado de Tabasco: 99 fracciones I a la XLIII del Reglamento de la Administración Pública

del Municipio de Cenlro. asi como para dar cumplimiento a lo estipulado e:n el 45 fracciones

II. IV, X y XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 49. 50

fracciones III. XI XV y XVII y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco se hace de su conocimiento que en e&ta Dirección da

Finanzas del H Ayuntamiento def Municipio de Centro Tabasco, no obra registro de

información referente al concepto de remiMiersoones y/o compensación a los delegados

de Centra. Tabasco

Sin olro particular, aprovecho la ocasión paPfl enviarle un cordial saludo

A T E_hlXAJULE N T E

CENTRO
aud. CA A DE LA CRUZ

DIRECTORA DE FINANZAS

dirección de
finanzas

C.L|| I I ' JJIFl-, I liTLiirail (,TC Pm' iKfHÍ CÜ -\ <.? Ji¿FKHü6tl 'A Jl 11^. id Alll J - fl 4-1 h I Hlll

üiit;ar. nn Pa&eo Tat>a¿it£} No :co 2000 CP 36035
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